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bXa

:UA;IB:?BFUBUF=>@UB;B:?FBUF=>@; :UA;IB:?FB:GT?<A;TB;B:?BFUB:GT?<A;TU

_̂]̀ àbYc
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5. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

5.1. OBJETIVO DEL PLIEGO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

5.1.1. Objetivo 
El objeto del presente pliego es fijar las condiciones que deben regir la 
ejecución de la obra de la nave industrial situada en el en la zona industrial de 
El Campillo sita en Gallarta (Abanto y Zierbena). 

5.1.2. Documentos que definen las obras 
Los documentos que definen las obras y que la propiedad entrega al 
Contratista, pueden tener carácter contractual o meramente informativo. Son 
documentos contractuales los Planos, Pliego de Condiciones, Estado de 
Mediciones y Presupuestos Parcial y Total, que se incluyen en el presente 
Proyecto. Los datos y las marcas comerciales incluidas en la Memoria y 
Anexos, así como la justificación de precios, tienen carácter meramente 
informativo. Cualquier cambio de planteamiento de la obra que implique un 
cambio sustancial respecto de lo proyectado, deberá ponerse en conocimiento 
de la Dirección Técnica para que lo apruebe, si procede, y redacte el oportuno 
proyecto reformado. 

5.1.3. Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
En caso de incompatibilidad entre los planos y el pliego, prevalecerá lo escrito 
el el pliego. 

Tanto planos como el pliego, tienen preferencia sobre los pliegos de 
prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. 

Lo mencionado en el plano de prescripciones técnicas particulares y omitido en 
los planos y viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto 
en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u 
otro documento y figure en el presupuesto.  

5.1.4. Descripción general de las obras 
Se llevará a cabo la construcción de una nave industrial destinada a la 
construcción de ventanas de PVC en el Polígono Industrial El Campillo, situado 
en Abanto y Zierbena (Bizkaia) para la empresa INGEVEN S.A. 

El solar tiene una superficie de 11250m2(150m x 75m), la nave destinada a la 
fabricación de ventanas tendrá una superficie de 800m2(40m x 20m), a la que 
irá adosado un habitáculo destinado a vestuarios, cuya superficie será de 50m2 
(10m x 5m). El resto del solar estará destinado a oficinas, parking y almacén 
para productos terminados. 
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5.1.5. Director de la obra 
La Propiedad nombrará en su representación a un titulado en Ingeniería en 
quien recaerán las labores de dirección, control y vigilancia de las obras del 
presente Proyecto. El Contratista proporcionará toda clase de facilidades para 
que el Ingeniero Director de Obra, o sus subalternos, puedan llevar a cabo su 
trabajo con el máximo de eficacia. El Director de Obra no será responsable 
ante la Propiedad de la tardanza de los organismos competentes en la 
tramitación del proyecto. La tramitación es ajena al Ingeniero Director, quien, a 
su vez, una vez conseguidos todos los permisos, dará la orden de comenzar la 
obra. 

5.1.6. Disposiciones a tener en cuenta 
- Ley de Contratos del Estado aprobada por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 16 de noviembre.  

- Código Técnico de la Edificación establecido en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, aprobada por Real Decreto 314/2006 y Parte I con modificaciones 
de la Ley 8/2013.  

- Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales vigentes del Ministerio de 
Fomento. 

 - Instrucción EHE-08 para proyectos de ejecución de obras de hormigón en 
masa o armado aprobada por el Real Decreto 1247/2008. - Métodos y Normas 
de Ensayo de Laboratorio Central del Ministerio de Fomento. 

 - Reglamentos sobre recipientes y aparatos a presión. 

 - Resolución General de Instrucciones para la Construcción Real Decreto 
1339/2011, de 3 de octubre sobre fabricación y empleo de elementos 
resistentes para pisos y cubiertas. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 (BOE 25-10-97) sobre 
obligatoriedad de la inclusión del estudio de Seguridad y Salud en el trabajo en 
proyecto de edificación. 

 - Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la 
Construcción. 

 - Ordenanza General para la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

5.2. CONDICIONES FACULTATIVAS GENERALES 

5.2.1. Obligaciones del contratista 

5.2.1.1. Condiciones técnicas 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el 
contratista a quién se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las 
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conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las 
mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la adjudicación. 

5.2.1.2. Plazo de comienzo y ejecución 
Obligatoriamente y por escrito, el Contratista deberá dar cuenta al Ingeniero 
Director del comienzo de los trabajos, antes de transcurrir 24 horas de su 
iniciación; previamente se habrá suscrito el acta de replanteo en las 
condiciones establecidas en el Artículo 71. El Adjudicatario comenzará las 
obras dentro del plazo de 15 días desde la fecha de adjudicación. Dará cuenta 
al Ingeniero Director, mediante oficio, del día en que se propone iniciar los 
trabajos, debiendo éste dar acuse de recibo.  

5.2.1.3. Marcha de los trabajos 
El contratista deberá de tener siempre en la obra un número de obreros 
proporcionado a la extensión y clase de los trabajos que estén ejecutando. 

5.2.1.4. Condiciones generales de ejecución de los trabajos 
El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y mano de obra 
que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones Generales de índole 
Técnica" del Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación, aprobado 
por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado 
también en dicho documento. Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción 
definitiva de la obra, el Contratista es el único responsable de la ejecución de 
los trabajos que ha contrato y de las faltas y defectos que en estos puedan 
existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales 
empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le 
otorgue derecho alguno la circunstancia de que el Ingeniero Director o sus 
subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el 
hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de la obra 
que siempre se supone que se extienden y abonan a buena cuenta. 

5.2.1.5. Sanciones por retraso de las obras 
Si el constructor, excluyendo los casos de fuerza mayor, no tuviese 
perfectamente concluidas las obras y en disposición de inmediata utilización y 
puesta en servicio, dentro del plazo previsto, la propiedad oyendo el parecer de 
la Dirección Técnica, podrá reducir de las liquidaciones, fianzas o emolumentos 
de todas clases que tuviese en su poder las cantidades establecidas según las 
cláusulas del contrato privado entre propiedad y contrata.  
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5.2.1.6. Trabajos defectuosos 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de 
Obra o su representante en la obra adviertan defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados, o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la 
obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 21. 

5.2.1.7. Personal 
Todos los trabajos han de ejecutarse con personas especialmente preparadas. 
Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, procurando 
siempre facilitar la marcha de los mismos. 

5.2.1.8. Precauciones durante la construcción 
Las precauciones a adoptar serán las previstas en la Ordenanza General para 
la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

El contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así 
como a los que se dicten durante la ejecución de las obras. 

5.2.1.9. Responsabilidad del contratista 
En la ejecución de las obras, el contratista será el único responsable, no 
teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor precio al que pudiera 
costarle ni por las erradas maniobras que cometiese durante la ejecución de la 
obra, siendo de su cuenta y riesgo e independientemente de la inspección del 
arquitecto. Así mismo, será responsable ante los tribunales de los accidentes 
que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como 
en los andamios atendiéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y 
leyes comunes sobre la materia. 

5.2.1.10. Residencia del contratista 
Desde que se dé principio a las obras hasta su recepción definitiva, el 
Contratista o un representante suyo autorizado deberá residir en un punto 
próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de él sin previo 
conocimiento del Director de Obra y notificándole expresamente el nombre de 
la persona que, durante su ausencia, le ha de representar en todas sus 
funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán válidas 
las notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor 
categoría técnica de los empleados u operarios de cualquier gremio que, como 
dependientes de la Contrata, intervengan en las obras y en ausencia de ellos, 
las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la Contrata en los 
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documentos del proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de 
los dependientes de la Contrata. 

5.2.1.11. Despido por insubordinación, incapacidad y mala fe 
Por falta del cumplimiento de las instrucciones del Ingeniero Director o sus 
subalternos de cualquier clase encargados de la vigilancia de las obras, por 
manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha de 
los trabajos, el Contratista tendrá obligación de sustituir a sus dependientes y 
operarios cuando el Ingeniero Director lo reclame. 

5.2.1.12. Copia de documentos 
El Contratista tiene derecho a sacar copias de los Pliegos de Condiciones, 
Presupuestos y demás documentos de la Contrata. En ese caso, el Director de 
Obra deberá autorizar las copias una vez contratadas las obras. 

5.2.2. Facultades de la dirección técnica 

5.2.2.1. Interpretación de los documentos del proyecto 
El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la 
interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la 
ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa de acuerdo 
con el pliego de condiciones técnicas de la dirección general de arquitectura 
O.M. de 4 de Junio de 1973 Pliego de condiciones que quedan en su artículo 
incorporado al presente de condiciones técnicas. 

Las especificaciones no descritas en el presente pliego con relación al Proyecto 
y que figuren en el resto de la documentación que completa el Proyecto: 
memoria, planos, mediciones y presupuesto deben considerarse como datos a 
tener en cuenta en la formulación del presupuesto por parte de la empresa 
constructora que realice las obras, así como el grado de la calidad de las 
mismas. 

En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos 
escritos que no fueran reflejados en los planos del proyecto, el criterio a seguir 
lo decidirá la dirección facultativa de la obra. 

Recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos 
que no se viesen reflejados en los documentos escritos, la especificación e los 
mismos, será decidida por la dirección facultativa de las obras. 

La contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas 
para una correcta interpretación de la calidad constructiva y de las 
características del proyecto. 

 
 



Construcción de nave industrial con grúa puente  
para la empresa de fabricación de ventanas INGEVEN S.A.                    5. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

E.Ing.Bilbao                                        Septiembre 2017                                                                            10 

 

5.2.2.2. Aceptación de materiales 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra, sin cuya 
aprobación, no podrán ser empleados en dicha obra. 

Para ellos la contrata proporcionará al menos dos muestras para su examen 
por parte de la dirección facultativa: este se reserva el derecho de desechar 
aquellos que no reúnan las condiciones que a su juicio sean necesarias. 

Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. 
Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán 
guardadas con el certificado de los análisis para su posterior comparación y 
contraste. 

5.2.2.3. Mala ejecución 
Si a juicio de la dirección facultativa hubiera alguna parte de la obra mal, el 
contratista tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces 
sea necesario, hasta que quede satisfecha la dirección no otorgando estos 
aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización  alguna, aunque las 
condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen notado después de la 
recepción provisional sin que ello pueda repercutir en los plazos parciales o en 
el total de la ejecución de la obra. 

5.2.3. Disposiciones varias 

5.2.3.1. Replanteo 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por la dirección 
facultativa al replanteo de las obras en presencia del contratista marcando 
sobre el terreno todos los puntos necesarios para la ejecución de las obras. De 
esta operación se extenderá acta por duplicado que firmará la dirección 
facultativa y la contrata. La contrata facilitará por su cuenta todos los medios 
necesarios para la ejecución de los referidos replanteos, así como del 
señalamiento de los mismos quedando bajo su responsabilidad las señales o 
datos fijados para su determinación. 

5.2.3.2. Libro de órdenes, asistencias e incidencias 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de 
la ejecución e incidencias de la obra, se llevará a cabo mientras dure la misma, 
el libro de órdenes, asistencias e incidencias que se ajustará a lo prescrito en el 
Decreto 11-3-71, en el que se reflejarán las visitas facultativas realizadas por la 
dirección de la obra, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos 
que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los 
plazos y fases de ejecución previstas para la realización del proyecto. 

 

El ingeniero director de la obra, el aparejador y demás facultativos 
colaboradores en la dirección de la obra, irán dejando constancia mediante las 
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oportunas referencias de sus visitas e inspecciones de las incidencias que 
surjan en el transcurso de ellas y que obliguen a cualquier modificación en el 
proyecto, así como de las órdenes que necesite dar al contratista respecto a la 
ejecución de las obras las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

 

Las anotaciones en el libro de órdenes, asistencias e incidencias harán fe a 
efectos de determinar las posibles causas de resolución e incidencias del 
contrato. Sin embargo cuando el contratista no estuviese conforme, podrá 
alegar en su descargo todas aquellas anotaciones  que abonen su postura 
aportando las pruebas que estime pertinentes. El efectuar una orden a través 
del correspondiente asiento en este libro, no será obstáculo para que cuando la 
dirección facultativa lo juzgue conveniente se efectúe la misma también por 
oficio. Dicha orden se reflejará también en el libro de órdenes. 

5.2.3.3. Modificaciones en las unidades de obra 
Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización 
de distinto número de aquellas en más o menos de las figuradas en el estado 
de mediciones del presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente a 
su ejecución por el director facultativo haciéndose constar en el libro de obra  
tanto la autorización citada como la comprobación posterior de su ejecución. 

 

En caso de no obtenerse esta autorización el contratista no podrá pretender en 
ningún caso, el abono en las unidades de obra que se hubiesen ejecutado de 
más respecto a las figuradas en el proyecto. 

5.2.3.4. Controles de obra 
Se ordenará cuando se estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, 
análisis y extracción de muestras de obra realizada, para comprobar que tanto 
los materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y 
cumplen lo establecido en este pliego.  El abono de todas las pruebas y 
ensayos será de cuenta del contratista. 
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5.3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

5.3.1. Principio general 
Como base fundamental de estas Disposiciones Económicas, se establece el 
principio de que el Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos 
ejecutados, siempre que éstos se hayan realizado con arreglo y sujeción al 
proyecto y condiciones generales y particulares que rijan la construcción del 
edificio y obra aneja contratada. 

5.3.2. Garantías de cumplimiento y fianzas 

5.3.2.1. Garantías 
El Ingeniero Director podrá exigir al Contratista la presentación de referencias 
bancarias o de otras entidades o personas, al objeto de cerciorarse de que éste 
reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del 
Contrato. Dichas referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista 
antes de la firma del contrato. 

5.3.2.2. Fianza 
Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo 
contratado, una fianza del 10% del presupuesto de las obras adjudicadas. 

5.3.2.3. Ejecución de trabajo con carga a la fianza 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para 
utilizar la obra en las condiciones contratadas, el Ingeniero Director, en nombre 
y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o 
directamente a la Administración, abonando su importe con la fianza 
depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el 
Propietario en el caso de que el importe de la fianza no baste para abonar el 
importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fueran de 
recibo. 

5.3.2.4. Devolución de la fianza 
La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá 
de 8 días, una vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra, siempre 
que el Contratista haya acreditado, por medio de certificado del Alcalde del 
Distrito Municipal en cuyo término se halla emplazada la obra contratada, que 
no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean de 
su cuenta o por deudas de los jornales o materiales, ni por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 
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5.3.3. Precios y revisiones 

5.3.3.1. Precios contradictorios 
Si ocurriese algún caso por virtud del cual fuese necesario fijar un nuevo 
precio, se procederá a estudiarlo y convenirlo contradictoriamente de la 
siguiente forma: - El Adjudicatario formulará por escrito, bajo firma, el precio, 
que, a su juicio, debe aplicarse a la nueva unidad. - La Dirección técnica 
estudiará el que, según su criterio, deba utilizarse. Si ambos son coincidentes, 
se formulará por la Dirección Técnica el Acta de Avenencia, igual que si 
cualquier pequeña diferencia o error fuesen salvados por simple exposición y 
convicción de una de las partes, quedando así formalizado el precio 
contradictorio. Si no fuera posible conciliar por simple discusión los resultados, 
el Director de Obra propondrá a la Propiedad que adopte la resolución que 
estime conveniente, que podrá ser aprobatoria del precio exigido por el 
Adjudicatario o, en otro caso, la segregación de la obra, para ser ejecutada por 
Administración o por otro adjudicatario distinto 

La fijación del precio contradictorio habrá de proceder necesariamente al 
comienzo de la nueva unidad, puesto que, si por cualquier motivo no se 
hubiese aportado, el Adjudicatario estará obligado a aceptar el que 
buenamente quiera fijarle el Director de Obra y a concluirla a satisfacción de 
este 

5.3.3.2. Reclamaciones de aumento de precio 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la 
reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error y 
omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente 
del presupuesto que sirve de base para la ejecución de las obras. Tampoco se 
le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre 
las obras, se hagan en la Memoria, por no servir este documento de base a la 
Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos en las unidades 
de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, 
pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión de contrato, 
señalados en los documentos relativos a las Disposiciones Generales o 
Disposiciones Facultativas, sino en el caso de que el Ingeniero Director o el 
Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro meses 
contados desde la fecha de adjudicación. Las equivocaciones materiales no 
alterarán la baja proporcional hecha en la Contrata respecto del importe del 
presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta baja se fijará 
siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las 
correcciones y la cantidad ofrecida. 

5.3.3.3. Revisión de precios 
Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello que no se debe 
admitir la revisión de los precios contratados. No obstante, dada la variedad 
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continua de los precios de los jornales y sus cargas sociales, así como la de los 
materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas 
anormales, se admite, durante ellas, la revisión de precios contratados, bien en 
alza o en baja y en anomalía con las oscilaciones de los precios en el mercado. 
Por ello, en los casos de revisión en alza, el Contratista puede solicitarla del 
Propietario, en cuanto se produzca cualquier alteración de precio que 
repercuta, aumentando los contratos. Ambas partes convendrán el nuevo 
precio unitario antes de comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de 
obra en que intervenga el elemento cuyo precio se vea alterado en el mercado 
por causa justificada, especificándose y acordándose, también previamente, la 
fecha a partir de la cual se aplicará el precio revisado y elevado, para lo cual se 
tendrá en cuenta y cuando así proceda, el acopio de materiales de obra, en el 
caso de que estuviesen total o parcialmente abonados por el Propietario. Si el 
Propietario o el Ingeniero Director, en su representación, no estuviese 
conforme con los nuevos materiales, transportes, etc., que el Contratista desea 
como normales en el mercado, aquel tiene la facultad de proponer al 
Contratista, y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, transportes, etc., 
a precios inferiores a los pedidos por el Contratista, en cuyo caso se tendrán en 
cuenta para la revisión, los precios de los materiales, transportes, etc., 
adquiridos por el Contratista merced a la información del Propietario. Cuando el 
Propietario o el Ingeniero Director, en su representación, no estuviese 
conforme con los nuevos precios de materiales, transporte, etc., concertará 
entre las dos partes la baja a realizar en los precios unitarios vigentes en la 
obra, en equidad por la experimentada por cualquiera de los elementos 
constructivos de la unidad de obra y la fecha en que empezarán a regir los 
precios revisados. Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, 
figurase el relativo a los precios unitarios contratados descompuestos, se 
seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión por 
alza de precios.  

5.3.3.4. Elementos comprendidos en el presupuesto 
Al fijarse los precios de las diferentes unidades de obra en el presupuesto, se 
ha tenido en cuenta el importe de andamios, vallas, elevación y transporte de 
material, es decir, todos los correspondientes a medios auxiliares de la 
construcción, así como toda suerte de indemnización sin impuestos, multas o 
pagos que tengan que hacerse por cualquier concepto, con los que se han 
gravado o se graven los materiales o las obras por el Estado, Provincia o 
Municipio. Por esta razón, no se abonará al Contratista los materiales 
accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra completamente 
terminada y en disposición de recibirse. 
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5.3.4. Valoración y abono de los trabajos 

5.3.4.1. Valoración de la obra 
La medición de la obra concluida se hará por el tipo de unidad fijada en el 
correspondiente Presupuesto. La valoración deberá obtenerse aplicando a las 
diversas unidades de obra el precio que tuviese asignado en el Presupuesto, 
añadiendo a este importe el de los tantos por ciento que correspondan al 
beneficio industrial y descontando el tanto por ciento que corresponda a la baja 
en la subasta hecha por el Contratista. 

5.3.4.2. Medidas parciales y finales 
Las mediciones parciales se verificarán en presencia del Contratista, de cuyo 
acto se levantará acta por duplicado, que será firmada por ambas partes. La 
medición final se hará después de terminadas las obras con precisa asistencia 
del Contratista. En el acta que se extienda, de haberse verificado la medición 
en los documentos que le acompañan, deberá aparecer la conformidad del 
Contratista o de su representación legal. En caso de no haber conformidad, lo 
expondrá sumariamente y a reserva de ampliar las razones que a ello obliga. 

5.3.4.3. Equivocaciones en el presupuesto 
Se supone que el Contratista ha hecho detenido estudio de los documentos 
que componen el Proyecto, y por tanto, al no haber hecho ninguna observación 
sobre posibles errores o equivocaciones en el mismo, se entiende que no hay 
lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte 
que la obra ejecutada con arreglo al Proyecto contiene mayor número de 
unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna. Si por el 
contrario, el número de unidades fuera inferior, se descontará del Presupuesto. 

5.3.4.4. Valoración de obras incompletas 
Cuando por consecuencia de rescisión y otras causas fuera preciso valorar las 
obras incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que pueda 
pretenderse hacer la valoración de la unidad de obra fraccionándola en forma 
distinta a la establecida en los cuadros de descomposición de precios. 

5.3.4.5. Carácter provisional de las liquidaciones parciales 
Las liquidaciones parciales tienen carácter de documentos provisionales a 
buena cuenta, sujetos a certificaciones y variaciones que resulten de la 
liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni 
recepción de las obras que comprenden. La Propiedad se reserva en todo 
momento, y especialmente al hacer efectivas las liquidaciones parciales, el 
derecho de comprobar que el Contratista ha cumplido los compromisos 
referentes al pago de jornales y materiales invertidos en la obra, a cuyo efecto 
deberá presentar el Contratista los comprobantes que se exijan. 
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5.3.4.6. Pagos 
Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos prestamente 
establecidos y su importe corresponderá, precisamente, al de las 
certificaciones de obra expedidas por el Ingeniero Director, en virtud de las 
cuales se verifican aquellos. 

5.3.4.7. Suspensión por retraso de pagos 
En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender 
trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo del que les corresponda, con arreglo al 
plazo en que deben terminarse. 

5.3.4.8. Indemnización por retraso de los trabajos 
El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de 
retraso no justificado, en el plazo de terminación de las obras contratadas, será 
el importe de la suma de perjuicios materiales causados por imposibilidad de 
ocupación del edificio, debidamente justificados. 

5.3.4.9. Indemnización por daños de causa mayor al contratista 
El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza 
mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán como tales casos 
únicamente los que siguen: 

 1.- Los incendios causados por electricidad y causas atmosféricas.  

2.- Los daños producidos por terremotos y maremotos.  

3.-Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de ríos 
superiores a las que sean de prever en el país, y siempre que exista constancia 
inequívoca de que el Contratista tomó las medidas posibles, dentro de sus 
medios, para evitar o atenuar los daños.  

4.- Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las 
obras.  

5.- Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de 
guerra, movimientos sediciosos populares o robos tumultuosos.  

La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra 
ya ejecutadas o materiales acopiados a pie de obra. En ningún caso 
comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc., propiedad de 
la Contrata. 
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5.3.5. Varios 

5.3.5.1. Mejoras de obras 
No se admitirán mejoras de obra más que en el caso en que el Ingeniero 
Director haya ordenado por escrito la ejecución de los trabajos nuevos o que 
mejore la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos 
previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las 
unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a 
menos que el Ingeniero Director ordene, también por escrito, la ampliación de 
las contratadas. 

5.3.5.2. Seguro de los trabajos 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 
tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción definitiva. La cuantía del 
seguro coincidirá en todo momento con el valor que tengan, por contrato, los 
objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso 
de siniestro, se ingresará a cuenta, a nombre del Propietario para que, con 
cargo a ella, se abone la obra que se construya y a medida que ésta se vaya 
realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por 
certificaciones como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún 
caso, salvo conformidad expresa del Contratista hecha en documento público, 
el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres ajenos a los de 
la construcción de la parte siniestrada. La infracción de lo anteriormente 
expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda rescindir la 
contrata, con devolución de la fianza, abono completo de gastos, materiales 
acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños 
causados al Contratista por el siniestro y que no le hubiesen abonado, pero 
sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por 
la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el 
siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Director de Obra. 

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la proporción de 
edificio que se debe asegurar y su cuantía, y si nada se previese, se entenderá 
que el seguro ha de comprender toda parte de edificio afectado por la obra. Los 
riesgos asegurados y las condiciones que figuran en la póliza de seguros los 
pondrá el Contratista antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al 
objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
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5.4. CONDICIONES LEGALES  

5.4.1. Recepción de obras 

5.4.1.1. Recepción provisional 
Una vez terminadas las obras y hallándose estas aparentemente en las 
condiciones exigidas, se procederá a su recepción provisional dentro del mes 
siguiente a su finalización. 

Al acto de recepción  acudirá un representante autorizado por la propiedad 
contrate, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el contratista, 
levantándose el acta correspondiente. 

En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará 
constar así en el acta y se darán las instrucciones precisas por el facultativo al 
contratista con el fin de remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
resolverlo, expirado el cual se hará un nuevo reconocimiento para la recepción 
provisional de las obras. Si la contrata no hubiese cumplido se declara resuelto 
el contrato con pérdida de fianza por no acatar la obra en el plazo estipulado a 
no ser que la propiedad crea procedente fijar un nuevo plazo prorrogable. 

El plazo de la garantía comenzará  a contarse a  partir de la fecha de la 
recepción provisional de la obra. 

Al realizarse la recepción provisional deberá presentar el contratista las 
pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales de la Provincia para el 
uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran. No se 
efectuará esa recepción provisional de las obras ni como es lógico la definitiva, 
si no se cumple este requisito. 

5.4.1.2. Recepción definitiva 
Dentro del mes siguiente al cumplimiento del plazo de garantía, se procederá a 
la recepción definitiva de las obras. 

Si las obras se encontrasen en las condiciones debidas, se recibirán con 
carácter definitivo levantándose el acta correspondiente quedando por dicho 
acto el contratista relevado de toda responsabilidad salvo la que pudiera 
derivarse por vicios ocultos de la construcción debido al incumplimiento doloso 
del contrato. 

5.4.1.3. Plazo de garantía 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el pliego de 
cláusulas administrativas, el contratista garantiza en general todas las obras 
que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. 
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El plazo de garantía será de un año y durante ese periodo el contratista 
corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará 
las averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su cuenta y sin 
derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas 
obras por la propiedad con cargo a la fianza. 

El contratista garantiza a la propiedad contra toda reclamación de tercera 
persona, derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o 
disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez aprobada la recepción 
y liquidación definitiva de las obras, la propiedad tomará acuerdo respecto a la 
fianza depositada por el contratista. 

Tras la recepción definitiva de la obra, el contratista quedará relevado de toda 
responsabilidad salvo lo referente a los vicios ocultos de la construcción 
debidos a incumplimiento doloso del contrato por parte del empresario de los 
cuales responderá en el término de 15 años. Transcurrido este plazo quedará 
totalmente extinguida la responsabilidad. 

5.4.1.4. Pruebas para la recepción 
Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales 
habrán de ser reconocidos y aprobados por la dirección facultativa de la obra. 
Si se hubiese efectuado su manipulación o colocación sin obtener dicha 
conformidad, deberán ser retirados todos aquellos que la citada dirección 
facultativa rechace, dentro de un plazo de 30 días. 

El contratista presentará muestras de cada material para su aprobación por la 
dirección facultativa, las cuales conservará para efectuar en su día 
comparación con los que se empleen en obra. 

Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuadas por 
cuenta de la contrata las pruebas y análisis que permitan apreciar las 
condiciones de los materiales a emplear. 

 

5.4.2. Cargos al contratista 

5.4.2.1. Planos de las instalaciones 
El contratista de acuerdo con la dirección facultativa, entregará en el acto de la 
recepción provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la 
obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado. 

5.4.2.2. Autorizaciones y licencias 
El contratista se compromete a entregar las autorizaciones que 
preceptivamente tienen que expedir las direcciones provinciales de industria, 
sanidad, etc. y autoridades locales para la puesta en servicio de las referidas 
instalaciones. 
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Son también de cuenta del contratista todos los arbitrios, licencias municipales, 
vallas, alumbrado, multas etc. que ocasionen las obras desde su inicio hasta su 
total terminación. 

5.4.2.3. Conservación durante el plazo de garantía 
El contratista durante el plazo que media entre la recepción provisional y la 
definitiva, será el conservador del edificio, dónde tendrá el personal suficiente 
para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse 
aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad antes de 
la recepción definitiva. 

5.4.2.4. Normas de aplicación 
Para todo aquello no detallado en los artículos anteriores, y en especial sobre 
las condiciones que deberá reunir los materiales que se empleen en obra, así 
como la ejecución de cada unidad de obra y las normas para su mediación y 
valoración, regirá el pliego de condiciones técnicas de la dirección general de 
arquitectura de 1960. 

Se cumplimentarán todas las normas de la presidencia de Gobierno y 
Ministerio de Obras Públicas y urbanismo vigentes y las sucesivas que se 
publiquen en el transcurso de las obras. 

 

5.4.3. Rescisión del contrato 

5.4.3.1. Causas de rescisión del contrato 
a) la muerte o incapacidad del contratista 

b) la quiebra del contratista 

c) las alteraciones del contrato por las causas siguientes  

• Modificaciones de proyecto, de tal manera que representen alteraciones 
fundamentales del mismo a juicio de la dirección facultativa y siempre 
que la variación del presupuesto de contrata represente en más o menos 
el 25 % como mínimo del importe total. 

• La modificación de unidades de obra siempre que estas modificaciones 
representen variaciones en más o menos el 40 % como mínimo de 
algunas de las unidades que figuren en las mediciones del Proyecto, o 
más de un 50 % de unidades del Proyecto modificado. 
 

• La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por 
causas ajenas a la contrata no se dé comienzo a la obra dentro del plazo 
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de 90 días a partir de la adjudicación. En este caso la devolución de la 
fianza será automática. 
 
 

• La suspensión de obra comenzada siempre que el plazo de suspensión 
haya excedido de 6 meses 
 

• La inobservancia del plan cronológico de la obra, y en  especial, el plazo 
de ejecución y terminación de la misma. 
 
 

• El incumplimiento de las cláusulas contractuales en cualquier medida, 
extensión o modalidad siempre que a juicio de la dirección técnica sea 
por descuido o mala fe. 
 

• La mala fe en la ejecución de los trabajos. 

 

5.4.3.2. Recepción de trabajos cuya contrata se hubiera rescindido.  
Se distinguen dos tipos de trabajos: los finalizados por completo y los 
incompletos. 

Para los primeros existen dos recepciones: provisional y definitiva de conforme 
con lo estipulado en los artículos anteriores. 

Para los segundos, sea cual fuera el estado de adelanto en que se encuentran, 
sólo se efectuará una única y definitiva recepción y a la mayor  brevedad 
posible. 

5.5. CONDICIONES TÉCNICAS 

5.5.1. Condiciones generales 

5.5.1.1. Calidad de los materiales 
Todos los materiales a emplear en la presente obra, serán de primera calidad y 
reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales de índole 
técnica previstas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de 1960 y 
demás disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de 
construcción. 

5.5.1.2. Pruebas y ensayos de materiales 
Todos los materiales a los que se refiere este capítulo, podrán ser sometidos a 
los análisis por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar 
su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear 
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deberá ser aprobado por la dirección de las obras. Será rechazado el que no 
reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

5.5.1.3. Materiales no consignados en proyecto 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 
contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la 
dirección facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna 
por estas condiciones exigidas. 

5.5.1.4. Condiciones generales de ejecución 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán con arreglo 
a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones de la edificación de la dirección 
general de arquitectura de 1960 y cumpliendo las instrucciones recibida por la 
dirección facultativa no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la 
baja subasta para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de 
las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni 
pretender proyectos adicionales. 

5.5.1.5. Disposiciones técnicas a tener en cuenta 
 

Serán de aplicación las especificaciones de las Normas y disposiciones 
vigentes que a continuación se mencionan: 

 

• Ley de Bases de Contratos del Estado. Texto articulado por Decreto 
923/1.965 de 8 de Abril, se deroga por  Ley 13/1.995 de 18 de Mayo. 

• Reglamento General de Contratación del Estado. Aprobado por Decreto 
3.410/1.975 de 25 de Noviembre se deroga por Real Deceto 1098/2001 
de 12 de Octubre. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado (Decreto 3.854/1.970 de 31 de Diciembre B.O.E. de 16 
de Febrero de 1.971). 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de 
cemento R.C./97 aprobada por Real Decreto 1312/1988 de 28 de 
Octubre. 

• Ordenanza General para la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la 

Construcción. 
• Ordenanza de trabajo para las industrias de la Construcción, Vidrio y 

Cerámica. 
• Documento básico seguridad estructural. DB SE  
• Normas UNE de aplicación en los Ministerios de Obras Públicas y de la 

Vivienda. 
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• Desarrollo de la ley sobre protección del ambiente. 
• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

5.5.2. Condiciones que han de cumplir los materiales 

5.5.2.1. Materiales para hormigones y morteros 
ÁRIDOS 

El color producido en ensayo colorimétrico de materia orgánica (UNE-EN 1744- 
1:2010 +A1:2013) no será más oscuro que el del líquido patrón.  

El tamaño máximo de áridos a emplear en cada caso cumplirá lo prescrito en 
instrucción EHE-08. Los áridos se recibirán en obra clasificados por tamaños y 
se almacenarán de modo que no se mezclen entre sí ni con tierra del suelo.  

En la primera entrega y cada vez que cambien las características de los áridos 
recibidos, se enviarán muestras al laboratorio para comprobar el cumplimiento 
de lo especificado en este Pliego.  

Podrán emplearse gravas y arenas procedentes de yacimientos y/o de rocas 
machacadas, u otros áridos sancionados por la práctica.  

En todo caso, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

 FINO GRUESO 
Máximo contenido de 

ercilla 
1% 0.25% (UNE 7133:1958) 

Partículas blandas no 
más de 

5% (UNE 7134:1958) 

Finos 0.08 UNE 7050 no 
mas de 

5% 1.00% (UNE 933 -10:2010) 

Material densidad 
inferior a 2 

0.5% 1.00% (UNE-EN 1744- 
1:2010 +A1:2013) 

Compuesto SO4+ no 
más de 

1.2% 1.20% (UNE-EN 1744- 
1:2010 +A1:2013) 

 

El color producido en ensayo colorimétrico de materia orgánica (UNE-EN 1744- 
1:2010 +A1:2013) no será más oscuro que el del líquido patrón. 

CEMENTOS 

Se empleará cemento CEM I que cumpla el Pliego de Condiciones para la 
recepción de Conglomerantes Hidráulicos. Cada entrega en obra traerá la 
garantía de fábrica con la designación y características físicas y químicas del 
cemento. El cemento a granel no entrará en obra a más de 70 ºC si se 
descarga mecánicamente, ni a más de 40 ºC si la descarga es manual. Si esto 



Construcción de nave industrial con grúa puente  
para la empresa de fabricación de ventanas INGEVEN S.A.                    5. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

E.Ing.Bilbao                                        Septiembre 2017                                                                            24 

 

no se cumple, deberá comprobarse que el cemento no tiende a producir falso 
fraguado. Se almacenará en silos o recipientes. El cemento en sacos deberá 
venir en los de origen, cerrados sin señal de haber sido abiertos. Se 
almacenará en lugar ventilado, defendido de la humedad. Si el cemento 
almacenado lo está por más de un mes, se realizarán ensayos de fraguado y 
flexotracción y compresión sobre muestras representativas, para comprobar 
sus características. La Dirección Facultativa podrá ordenar los ensayos 
necesarios para garantizar la idoneidad del cemento a emplear. 

ADITIVOS 

El Contratista podrá proponer el uso de un aditivo para modificar 
favorablemente las propiedades del hormigón. Para ello, justificará que produce 
el efecto deseado y no causa perturbaciones ni afecta a las armaduras. Todo 
aditivo deberá proceder de marca comercial con documento de idoneidad que 
garantice lo aquí establecido. 

ACERO DE ARMADURAS 

Se recibirá en obra acompañado del documento de garantía de fábrica. La 
marca deberá estar grabada en las barras. La Dirección Facultativa podrá 
ordenar los ensayos necesarios para comprobar que el acero cumple lo exigido 
en EHE. Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles 
para evitar confusiones en su empleo. No presentarán grietas, sopladuras, ni 
mermas de sección superiores al 5%. El módulo de elasticidad será igual o 
mayor que 200.000 N/mm². Entendiendo por límite elástico la mínima tensión 
capaz de producir una deformación permanente de 0,2%, se prevé el acero de 
límite elástico 500 N/mm², cuya carga de rotura no será inferior a 550 N/mm². 
Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión-
deformación. Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la 
EHE. 

HORMIGÓN PREPARADO EN FÁBRICA 

Se recibirá en obra acompañado de la hoja de ruta con las características del 
hormigón suministrado, que han de corresponder a las exigidas para el 
elemento que se vaya a hormigonar. Se rechazará si no cumple el tiempo 
máximo de transporte y demás requisitos exigidos en EHE-08. 

HORMIGÓN PREPARADO EN OBRA 

Se dosificará para alcanzar las características señaladas para cada elemento a 
hormigonar y cumplir todo lo prescrito en EHE-08. 
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ENCOFRADO 

Podrá ser de madera o metálico, pero cumplirá la condición de que la 
deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor 
o igual de 1 cm de la longitud teórica. Igualmente deberá tener el confrontado lo 
suficientemente rígido para soportar los efectos dinámicos del vibrado del 
hormigón, de forma que el máximo movimiento local producido por esta causa 
sea de 5 mm. 

 

5.5.2.2. Cales 
La cal a emplear deberá haber sido perfectamente cocida. Llegará en terrones 
y al ser apagada con mínima cantidad de agua, debe duplicar al menos su 
volumen con desprendimiento de calor, resultando una pasta untuosa, firme y 
compacta, conservándose indefinidamente en ambiente muy húmedo. No se 
admitirán cales, que, por haber estado indebidamente almacenadas, se hayan 
aglomerado espontáneamente. 

5.5.2.3. Yesoso y escayolas 
Se recibirán en obra, envasados, secos y exentos de grumos. En los envases 
figurará la fábrica de procedencia, especificando el tipo de yeso y su peso. Los 
yesos y escayolas cuya fabricación tenga controles periódicos de calidad, 
realizados por laboratorio oficial, podrán ser empleados directamente en obra. 
En caso de duda y cuando se empleen otros yesos, la Dirección Facultativa 
podrá exigir los ensayos químicos y mecánicos necesarios. Los yesos se 
conservarán bajo techo y en ambiente seco. 

5.5.2.4. Morteros 
La determinación de proporciones de los distintos componentes de un mortero 
será fijada por la Dirección Facultativa y no podrán ser variados por el 
Contratista. La confección de morteros se hará a cubierto siempre que sea 
posible, habilitando cobertizos para ello. Podrá hacerse por medios mecánicos, 
con un tiempo mínimo de batido de medio minuto desde que se añade el agua. 

5.5.2.5. Acero laminado 
Será homogéneo, exento de impurezas, con fractura de textura fina. Las 
superficies de laminación serán lisas y las aristas rectas y vivas, sin rebajas ni 
faltas. La estructura será conforme en su forma y dimensiones a los señalado 
en los Planos de proyecto. El Contratista no podrá hacer ningún tipo de 
modificación sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. La 
manipulación de los elementos estructurales será ejecutada en taller. 

En el caso de que el Contratista subcontrate toda o parte de la ejecución de la 
estructura, deberá demostrar la adecuada capacitación técnica de dicha 
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subcontrata. En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del 
artículo 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE. 

5.5.2.6. Aluminio 
Será de color blanco brillante, de estructura fibrosa, densidad 2.7 y punto de 
fusión 685 ºC. Si es anodizado, la penetración de éste deberá ser uniforme. 

5.5.2.7. Cobre 
Obtenido por electrólisis, afinado, homogéneo y maleable, con densidad 8.9. La 
fractura ha de ser de grano fino y color rosado. Los tubos presentarán sección 
uniforme y sin defectos, rebabas, faltas o abolladuras. 

5.5.2.8. Plomo y zinc 
Salvo indicación de lo contrario, la ley mínima del plomo será de 99%. Será de 
la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado teniendo las 
planchas espesor uniforme, fractura brillante y cristalina, desechándose las 
piezas que tengan picaduras o presenten hojas, aberturas o abolladuras. 

5.5.2.9. Material cerámico 
Se ajustará a lo prescrito en el Código Técnico de la Edificación (DB-SE-F). 

5.5.2.10. Material bituminoso 
Se ajustará a lo prescrito en el Código Técnico de la Edificación. 

5.5.2.11. Pavimentos 
Se ajustará a lo prescrito en el Código Técnico de la Edificación. 

5.5.2.12. Revestidos y acabados 
Se ajustarán a las prescripciones de las NTE-RPA (Revestimientos de 
paramentos: alicatados) y NTE-RPE (Revestimientos de paramentos: 
enfoscados) aplicables en cada caso. 

5.5.2.13. Puertas de paso 
Las características del material empleado en puertas de paso se ajustarán a las 
NTE-PTP (Particiones: tabiques de placas y paneles) que sean de aplicación 
en cada caso. 

5.5.2.14. Cubiertas 
Se ajustarán a las prescripciones del CTE, NTE-QAN (Cubiertas. Azoteas no 
ajardinadas) y NTE-QAT (Cubiertas. Azoteas transitables) que sean de 
aplicación. 

5.5.2.15. Vidrios 
Se ajustarán a las prescripciones de las NTE-FVP (Fachadas: Vidrios Planos), 
NTEFVT (Fachadas: Vidrios Templados) y NTE-FVE (Fachadas: Vidrios 
Especiales). 
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5.5.2.16. Pinturas 
La pintura al temple estará compuesta por una cola disuelta en agua y un 
pigmento mineral finamente disperso con la adición de un antifermento tipo 
formol para evitar la putrefacción de la cola. 

 Los pigmentos a utilizar podrán ser:  

• Blanco de cinc, que cumplirá la UNE 48041:1956.   
• Litopón, que cumplirá la UNE 48040:1956.   
• Dióxido de titanio, según la UNE 48044:65.  

También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico 
y sulfato básico. Estos dos últimos productos, considerados como cargas, no 
podrán entrar en una proporción mayor del 25% del peso del pigmento.  

La pintura plástica estará compuesta por un vehículo formado por barniz 
adquirido y los pigmentos estarán constituidos de bióxido de titanio y colores 
resistentes. 

5.5.2.17. Colores, aceites, barnices, etc. 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente 
calidad.  

Los colores reunirán las condiciones siguientes:   

• Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies.   
• Fijeza en su tinta.   
• Facultad de incorporarse al aceite, color, etc.   
• Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores  
• Insolubilidad en el agua.  

Los aceites y barnices reunirán las siguientes condiciones:   

• Ser inalterables por la acción del aire.   
• Conservar la fijeza de los colores.   
• Transparencia y color perfectos. 

 Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien 
purificados y sin posos. Su color será amarillo claro, no admitiéndose el que al 
usarlos, dejen manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias 
extrañas. 
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5.6. ESPECIFICACIONES SOBRE EL CONTRO DE CALIDAD 
 

Por parte de la Propiedad, y con la aprobación de la Dirección Facultativa, se 
encargará a un Laboratorio de Control de Calidad, con homologación 
reconocida, la ejecución del Control de Calidad de aceptación. 
Independientemente el Constructor deberá llevar a su cargo y bajo su 
responsabilidad el Control de Calidad de producción. 

El Constructor deberá facilitar, a su cargo, al Laboratorio de Control designado 
por la Propiedad, las muestras de los distintos materiales necesarios, para la 
realización de los ensayos que se relacionan, así como aquellos otros que 
estimase oportuno ordenar la Dirección Facultativa. Con el fin de que la 
realización de los ensayos no suponga obstáculo alguno en la buena marcha 
de la obra, las distintas muestras de materiales se entregarán con antelación 
suficiente, y que como mínimo será de 15 días más el propio tiempo de 
realización del ensayo. 

Por lo que respecta a los controles de ejecución sobre unidades de obra, bien 
en período constructivo, bien terminadas, el Constructor facilitará al Laboratorio 
de Control todos los medios auxiliares y mano de obra no cualificada, que 
precise para la realización de los distintos ensayos y pruebas. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fijadas para los mismos 
conducirá al rechazo del material en la situación en que se encuentra, ya sea 
en almacén, bien acoplado en la obra, o colocado, siendo de cuenta del 
Constructor los gastos que ocasionase su sustitución. En este caso, el 
Constructor tendrá derecho a realizar a su cargo, un contraensayo, que 
designará el Director de Obra, y de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
se dicten por el mismo. En base a los resultados de este contraensayo, la 
Dirección Facultativa podrá autorizar el empleo del material en cuestión, no 
pudiendo el Constructor plantear reclamación alguna como consecuencia de 
los resultados obtenidos del ensayo origen. 

Ante un supuesto caso de incumplimiento de las especificaciones, y en el que 
por circunstancias de diversa índole, no fuese recomendable la sustitución del 
material, y se juzgase como de posible utilización por parte de la Dirección 
Facultativa, previo el consentimiento de la Propiedad, el Director de Obra podrá 
actuar sobre la devaluación del precio del material, a su criterio, debiendo el 
Constructor aceptar dicha devaluación, si la considera más aceptable que 
proceder a su sustitución. La Dirección Facultativa decidirá si es viable la 
sustitución del material, en función de los condicionamientos de plazo 
marcados por la Propiedad. 
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Para la estructura el Laboratorio deberá seguir las recomendaciones de la 
Asociación Nacional de Laboratorios (ANL) para el control de estructuras 
metálicas. 

El nivel de control a efectuar, de acuerdo con las dimensiones de la estructura 
será reducido. 

 

Se realizaran los siguientes controles: 

• Control de materiales base: comprende una toma de muestras de acero 
cada tres meses de obra, con un mínimo de tres a lo largo de la 
ejecución, realizándose sobre las mismas los siguientes ensayos: 

 1. Un ensayo de tracción UNE- EN ISO 6892-1:2017, determinando 
limite elástico, tensión de  rotura, alargamiento de rotura, módulo de elasticidad 
y un registro continuo de  diagrama carga-deformación. 

   2. Un ensayo de plegado simple, según UNE EN- ISO 7438:2016 . 

 3. Una determinación del valor de resilencia, según UNE-EN ISO 148-
1:2017 

• Control de equipos e instalaciones: 
Comprende una visita al comienzo de la obra por un técnico titulado de 
acuerdo con UNE 14044:2014 emitiendo informe sobre la idoneidad de 
los electrodos según UNE-EN ISO 2560:2010 y el procedimiento de 
soldeo a emplear, repitiéndose la misma cada 2 meses. 

• Control de soldadura: 
Comprende los controles siguientes, por cada 1000m2 de superficie 
edificada: 
1. Control geométrico de soldadura, determinando longitudes y 
espesores de garganta del 4% de los cordones de soldadura de los 
nudos. 

 2. Control de calidad de soldaduras, mediante inspección radiográfica en 
 uniones accesibles a este tipo de sondeo y por ultrasonidos o líquidos 
 penetrantes de aquellas que no lo sean, realizándose la inspección 
sobre el 1%  de las uniones de los nudos. 
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5.7. PRESCRIPCIONES DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRA 
 

5.7.1. Acondicionamiento y cimentación 
 

REPLANTEO 
Antes de dar comienzo a las obras, el Ingeniero Director auxiliado del personal 
subalterno necesario y en presencia del Contratista o de su representante, 
procederá al replanteo general de la obra, que consiste en trasladar fielmente 
al terreno las dimensiones y formas indicadas en los planos que integran la 
documentación técnica de la obra. Una vez finalizado el mismo, se levantará el 
Acta de Comprobación del Replanteo. Los replanteos de detalle se llevarán a 
cabo de acuerdo con las instrucciones y órdenes del Director de Obra, quien 
realizará las comprobaciones necesarias en presencia del Contratista o de su 
representante. El Contratista se hará cargo de las estacas, señales y 
referencias que se dejen en el terreno como consecuencia del replanteo. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

1. Reconocimiento del terreno 

La Dirección Facultativa podrá ordenar y el Contratista estará obligado a 
ejecutar a sus expensas, los siguientes trabajos:  

- En estructura, un pozo de reconocimiento cada 1000 m2 de planta, con una 
profundidad máxima de tres metros bajo la superficie de cimentación. 

- Una prueba de carga por pozo sobre placa circular de cincuenta centímetros 
de diámetro. Si no fuesen suficientes estos datos, la Dirección Facultativa 
podrá ordenar al Constructor, estando éste obligado, a hacer cuantas calicatas 
y sondeos se estimen necesarios, siendo ya estos trabajos de abono por la 
Propiedad. 

2. Explanación 

La explanación consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, 
rellenar y nivelar el terreno, así como las zonas de préstamos que puedan 
necesitarse, y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito 
o lugar de empleo.  

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las 
obras de excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones 
y demás información contenida en los planos.  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera 
extraído en el desbroce, se aceptará para su utilización posterior en protección 
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de superficies erosionables. En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se 
mantendrá separada del resto de los productos excavados.  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepto la tierra 
vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados en 
este pliego y se transportarán directamente a las zonas previstas dentro del 
solar, o vertedero, si no tuvieran aplicación dentro de la obra. De cualquier 
manera, no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. 
Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se 
mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. El material excavado no se 
podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 
existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos.  

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuarán con las precauciones 
necesarias, para evitar daño a las construcciones colindantes y existentes. 
Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados 
hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de 
excavación y no menor de 15 cm por debajo de la superficie natural del terreno. 
Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces se rellenarán 
con material análogo al existente, compactándose hasta que su superficie se 
ajuste al nivel pedido.  

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes 
inferiores a 3 m. La ejecución de estos trabajos se realizará produciendo las 
menores molestias posibles a las zonas habitadas próximas al terreno 
desbrozado. 

 La excavación de la explanación se abonará por m³ realmente excavados, 
medidos por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes 
de iniciar los trabajos, y los datos finales, tomados inmediatamente después de 
concluidos. La medición se hará sobre los perfiles obtenidos. 

3. Excavación en zanjas y pozos 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir 
emplazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus 
cimentaciones; comprenden zanjas de drenaje u otras análogas. Su ejecución 
incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el 
consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de 
empleo.  

El Contratista de las obras notificará con la antelación suficiente el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones 
necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la 
excavación no se modificará ni renovará sin autorización. La excavación 
continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y obtenerse 
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una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, según se ordene. No 
obstante, la Dirección Facultativa podrá modificar la profundidad, si a la vista de 
las condiciones del terreno lo estimara necesario, a fin de conseguir una 
cimentación satisfactoria. 

 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, 
tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación. Se llevará 
en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las zanjas.  

El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los 
elementos necesarios para su excavación, incluida la madera para una posible 
entibación. 

 La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la 
excavación de la zanja, aunque sea distinta a la de proyecto, siendo su 
acabado limpio, a nivel o escalonado.  

La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales 
de todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, 
apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno que considere 
necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y 
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque 
tales medios no estuvieran definidos en el proyecto, o no hubiesen sido 
ordenados por la Dirección Facultativa. Ésta podrá ordenar en cualquier 
momento la colocación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones 
superficiales del terreno.  

Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la 
entrada del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, 
colocándose las ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y 
conductos de desagüe que sean necesarios. Las aguas superficiales deberán 
ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes, 
las paredes y el fondo de la excavación de la zanja. El fondo de la zanja deberá 
quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas de terreno 
inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. 
Se limpiarán las grietas y hendiduras, rellenándose con material compactado u 
hormigón.  

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez 
y media la profundidad de la zanja en ese punto.  

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las 
zanjas nunca permanecerán abiertas más de 8 días, sin que sean protegidas o 
finalizados los trabajos. 

 Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para 
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, 
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para observar si se han producido desperfectos y tomar las medidas 
pertinentes. Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y 
fondos de la zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos 
que hayan sido necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas 
de protección.  

Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean 
aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones 
situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma 
de 0,60 m como mínimo, dejando libres caminos, aceras, cunetas, acequias y 
demás pasos y servicios existentes.  

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el 
proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran 
presentarse, se cegarán o desviarán empleando los medios convenientes. 
Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de 
cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de 
espesor debidamente nivelada. El importe de esta capa de hormigón se 
considera incluido en los precios unitarios de cimentación. La excavación en 
zanjas o pozos se abonará por m³ realmente excavados, medidos por 
diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de iniciar los 
trabajos, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizados 
los mismos. 

 

4. Relleno y apisonada de zanjas y pozos 

Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes 
de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y pozos.   

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor 
uniforme y sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será el 
adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo 
grado de compactación exigido. La superficie de las tongadas será horizontal o 
convexa con pendiente transversal máxima del 2%. Una vez extendida la 
tongada, se procederá a la humectación si es necesario. El contenido óptimo 
de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de 
los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. En los casos 
especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir 
la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo 
incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos 
o sustancias apropiadas (cal viva, etc.). Conseguida la humectación más 
conveniente, posteriormente se procederá a la compactación mecánica de la 
tongada.  
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Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 
hasta que se haya completado su composición. Si el relleno tuviera que 
realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el desbroce y 
limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y extracción de material 
inadecuado en la profundidad requerida por el proyecto, escarificándose 
posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el 
terreno. Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de 
aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y 
conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución. Si los terrenos 
fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la 
eliminación de este material o su consolidación.  

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, 
de forma que el humedecimiento sea uniforme.  

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o 
terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la 
siguiente tongada más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la 
adecuada. Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada 
se hará de forma uniforme, sin que existan encharcamientos.  

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º 
C.  

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por m³ realmente ejecutados, 
medidos por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes 
de iniciarse los trabajos, y los datos finales, tomados inmediatamente después 
de compactar el terreno. 

5. Transporte de tierras y escombros 

Son los trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la 
excavación y los escombros.  

Como condición previa, se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos 
y vías de circulación. Cuando en las proximidades de la excavación existan 
tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las 
siguientes medidas:  

- Desvío de la línea. 

 - Corte de la corriente eléctrica.  

- Protección de la zona mediante apantallados.  

- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad 
determinada en función de la carga eléctrica. 
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 En caso de que la operación de descarga sea para la formación de 
terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al 
acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda 
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la 
altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. Se acotará la zona de acción de 
cada máquina. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 
extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 
y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se 
encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y 
colisiones con otros vehículos. 

 Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho 
mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus 
pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos 
rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 
horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la 
separación entre ejes, ni inferior a 6 m. Las rampas para el movimiento de 
camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. La 
carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o 
por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no 
pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 
carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del 
terreno al peso del mismo. Se miden por metro cúbico de tierras o escombros 
sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el 
tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

7. Vaciado del terreno 

Consiste en excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o 
mecánicos, que en todo su perímetro quedan por debajo del suelo, para 
anchos de excavación superiores a 2 m.  

Respecto a las condiciones previas al vaciado, las camillas del replanteo serán 
dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del 
vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares 
que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 
puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a 
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estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la Dirección 
Facultativa.  

Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y 
estructura de contención de los edificios que puedan ser afectados por el 
vaciado.  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la Dirección 
Facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán 
ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del 
tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte.  

Respecto a la ejecución, el Contratista deberá asegurar la estabilidad de los 
taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiado, a fin de impedir desprendimientos y 
deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras.  

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, 
reforzándolas si fuera necesario, así como las construcciones próximas, 
comprobando si se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas 
garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de 
las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y 
cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera 
el nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno 
posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y 
canalizaciones de capacidad suficiente. Los pozos de acumulación y aspiración 
de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las 
bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón 
colocado. 

 No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un 
macizo para producir su vuelco. No se acumularán terrenos de excavación 
junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor 
a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación 
definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo de las paredes del 
vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán 
protegidos. Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre 
cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos de 
aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se 
comunicará a la Dirección Facultativa.  
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Según el CTE DB-SE-C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques 
requerirá la utilización adecuada de mallas de retención.  

Se mide por metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil 
natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de 
terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales 
o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán 
los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de 
excavación deberá justificarse a efectos de abono.  

Otra unidad es el metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, 
incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del 
material.  

CIMENTACIONES PROFUNDAS 

1. Hormigones 

Corresponde al Contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, 
dosificación de agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y 
puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en 
la EHE-08. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las 
prescripciones generales de la EHE-08. Los áridos, el agua y el cemento 
deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones de 
dosificación, lo mismo que todas las demás para la fabricación y puesta en 
obra del hormigón habrán de someterse a lo indicado en la normativa vigente. 
Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del 2% para el agua y el 
cemento, 5% para los distintos tamaños de áridos y 2% para el árido total. En 
la consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de 20 mm medida con 
el cono de Abrams. La instalación de hormigonado será capaz de realizar una 
mezcla regular e íntima de los componentes proporcionando un hormigón de 
color y consistencia uniforme. En la hormigonera deberá colocarse una placa 
en la que se haga constar la capacidad y la velocidad en revoluciones por 
minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán 
sobrepasarse. Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, éste 
se habrá cargado de una parte de la cantidad de agua requerida por la masa 
completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo que 
no deberá ser inferior a 5 segundos ni superior a la tercera parte del tiempo de 
mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los áridos se 
hayan introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo la 
hormigonera se vaciará totalmente su contenido. No se permitirá volver a 
amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque 
se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua.  
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La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada 
para la mezcla en central. 

 El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea 
posible. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que 
acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra alteración. Al cargar 
los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones 
cónicos, que favorecerían la segregación. Cuando la fabricación de la mezcla 
se haya realizado en una instalación central, su transporte a obra deberá 
realizarse empleando camiones provistos de agitadores.  

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la 
fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación. No se permitirá 
el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a 1 m, quedando 
prohibido arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo 
avanzar más de 0,5 m de los encofrados. Al verter el hormigón se removerá 
enérgica y eficazmente para que las armaduras queden perfectamente 
envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de 
acero, y procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre 
las armaduras. En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que 
el avance se realice en todo su espesor. En vigas, el hormigonado se hará 
avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura y procurando que 
el frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y la lechada 
escurra a lo largo del encofrado.  

La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los 
vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la 
masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibradores internos, 
deberán sumergirse longitudinalmente en la tongada subyacente y retirarse 
también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente mientras estén 
sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará lentamente, y a 
velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 
cm/seg, con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La distancia 
entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 cm, y será la 
adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada una 
humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos 
prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm de la pared 
del encofrado.  

Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un 
proceso de curado según el tipo de cemento utilizado y las condiciones 
climatológicas del lugar. En cualquier caso, deberá mantenerse la humedad del 
hormigón y evitarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o 
vibraciones, que puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. Una 
vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, 
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mediante arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos durante 3 días si 
el conglomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose este 
plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más 
lento. 

 Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación, debiendo 
cumplir lo especificado en los planos. Se cuidará que las juntas creadas por las 
interrupciones en el hormigonado queden normales a la dirección de los 
máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean menos 
perjudiciales. Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se 
dejarán juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas 
puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá ser el 
necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. Al 
reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que 
haya quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de agua, 
aplicando en toda su superficie lechada de cemento antes de verter el nuevo 
hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado de las zonas en que 
la armadura esté sometida a fuertes tracciones.  

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, 
adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada de la lluvia a las 
masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto llegara a ocurrir, se 
habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar el hormigonado después 
de aplicar lechada de cemento.  

Antes de hormigonar, se realizará el replanteo de ejes y cotas de acabado, se 
colocarán las armaduras y se procederá con la limpieza y humedecido de los 
encofrados. Durante el hormigonado, el vertido se realizará desde una altura 
máxima de 1 m, salvo que se utilicen métodos de bombeo a distancia que 
impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará por 
tongadas de 30 cm. Se vibrará sin que las armaduras ni los encofrados 
experimenten movimientos bruscos o sacudidas, cuidando de que no queden 
coqueras y se mantenga el recubrimiento adecuado. Además, se suspenderá el 
hormigonado cuando la temperatura descienda de 0º C, o lo vaya a hacer en 
las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales para esta 
circunstancia, pero bajo la autorización de la dirección facultativa. No se 
dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se 
procederá a la limpieza, rascado o picado de superficies de contacto, vertiendo 
a continuación mortero rico en cemento, y hormigonando seguidamente. Si 
hubiesen transcurrido más de 48 h, se tratará la junta con resinas epoxi. No se 
mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 

 Después del hormigonado, el curado se realizará manteniendo húmedas las 
superficies de las piezas hasta que se alcance un 70% de su resistencia. Se 
procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de 
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las horizontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las indicaciones 
de la Dirección Facultativa.  

El hormigón se medirá y abonará por m³ realmente vertido en obra, midiendo 
entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de 
cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno 
excavado. En el caso de que en el cuadro de precios la unidad de hormigón se 
exprese por m², como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta 
forma por m² realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las 
desigualdades y aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa 
inferior. Si en el cuadro de precios se indicara que está incluido el encofrado, 
acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por m³ o 
por m². En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de curado de 
hormigón. 

2. Morteros 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, 
indicándose cuál ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las 
distintas unidades de obra. Los morteros se fabricarán en seco, continuándose 
el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener 
una pasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni 
grumos. El mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va 
incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por m³, 
obteniéndose su precio del cuadro de precios, si lo hay, u obteniendo un nuevo 
precio contradictorio. 

3.Encofrados 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán 
poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha prevista de 
hormigonado, y especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el 
sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos 
anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo 
de endurecimiento, así como tampoco movimientos locales en los encofrados 
superiores a los 5 mm. Los enlaces de los distintos elementos o planos de los 
moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con 
facilidad. Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m de 
luz libre se dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez 
encofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera cavidad en el 
intradós. Los moldes ya usados y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. Los encofrados de madera se 
humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua 
contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos dejándose 
aberturas provisionales para facilitar esta labor. Las juntas entre las distintas 
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tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad del 
riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la pasta durante el 
hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. Se tendrán 
en cuenta los planos de la estructura y de despiece de los encofrados.  

El montaje se realizará según un orden determinado según sea la pieza a 
hormigonar: si es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y, 
por último la otra cara; si es en pilares, primero la armadura y después el 
encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de 
desencofrar, sobre todo en ambientes agresivos. Se anotará la fecha de 
hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado. El apoyo 
sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes. Si la altura es 
excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones 
colocados perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán 
arriostradas.  

Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, 
así como la limpieza y humedecido de las superficies. El vertido del hormigón 
se realizará a la menor altura posible. Se aplicarán los desencofrantes antes de 
colocar las armaduras. Los encofrados deberán resistir las acciones que se 
desarrollen durante la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez 
necesaria para evitar deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

 

Espesores en m Tolerancia en mm 
Hasta 0,10 2 2 

De 0,11 a 0,20 3 
De 0,21 a 0,40 4 
De 0,41 a 0,60 6 
De 0,61 a 1,00 8 
Más de 1,00 10 

 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir su peso propio y el del 
elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que 
puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, etc.). Las cimbras y 
apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún 
momento los movimientos locales, sumados en su caso a los del encofrado 
sobrepasen los 5 mm, ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000).  

El desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá 
efectuarse a 1 día de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho 
intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capaces de 
alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros 
verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los 2 días 
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con las mismas salvedades apuntadas anteriormente, a menos que se emplee 
curado a vapor. El descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las 
circunstancias y temperatura, en el resultado de las pruebas de resistencia el 
elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia 
necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. El 
descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo 
de cunas, gatos, cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a 
descimbrar sea de cierta importancia.  

No se procederá al desencofrado hasta transcurrido un mínimo de 7 días para 
los soportes y 3 días para los demás casos, siempre con la aprobación de la 
Dirección Facultativa. Los tableros de fondo y los planos de apeo se 
desencofrarán siguiendo las indicaciones de la NTE-EH y la EHE, con la previa 
aprobación de la Dirección Facultativa. Se procederá al aflojado de las cuñas, 
dejando el elemento separado unos 3 cm durante 12 h, realizando entonces la 
comprobación de la flecha para ver si es admisible. Cuando el desencofrado 
sea dificultoso se regará abundantemente, también se podrá aplicar 
desencofrante superficial. Se apilarán los elementos de encofrado que se 
vayan a reutilizar, después de una cuidadosa limpieza.  

Los encofrados se medirán siempre por m² de superficie en contacto con el 
hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así como los 
elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el 
encofrado en una posición correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En 
este precio se incluyen, además, los desencofrantes y las operaciones de 
desencofrado y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de precios 
esté incluido el encofrado en la unidad de hormigón, se entiende que tanto el 
encofrado como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la 
medición del hormigón.  

4. Armaduras 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con la EHE-08.  

De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado se abonarán los 
kg realmente empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición 
de su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de empalme, medida en 
obra y aplicando los pesos unitarios correspondientes a los distintos diámetros 
empleados. En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del 
peso del redondo resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes.  

El precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta 
el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el 
doblado de las mismas, el izado, sustentación y colocación en obra, incluido el 
alambre para ataduras y separadores, la pérdida por recortes y todas cuantas 
operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 
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5. Estructuras de acero 

Una estructura de acero es un elemento metálico incluido en pórticos planos de 
una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, 
semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, 
simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento 
horizontal metálicos o no metálicos.  

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que 
hayan de actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben 
cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente 
dentro de las tolerancias admisibles. Las bases de los pilares que apoyen 
sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas 
entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número 
conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y 
aplomarán. Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo 
si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u 
hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor 
que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no 
menor que 1:2. La consideración del mortero u hormigón de relleno será la 
conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta 
espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

 Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial 
electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión 
electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería 
que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda 
originar corrosión química.  

Previamente, se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas. Las 
piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. Se 
comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en 
taller y las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas 
adecuadas.  

Una estructura de acero se puede componer de: perfiles de acero laminado, 
perfiles conformados, chapas y pletinas, tornillos calibrados, tornillos de alta 
resistencia, tornillos ordinarios, roblones, etc. 

 Durante la ejecución de la obra, se procederá a la limpieza de restos de 
hormigón, etc. de las superficies donde se procede al trazado de replanteos y 
soldadura de arranques, se realizará el trazado de ejes de replanteo, se 
utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure 
su estabilidad durante el montaje. Las piezas se cortarán con oxicorte o con 
sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el corte de chapas. Los 
cortes no presentarán irregularidades ni rebabas. No se realizarán las uniones 
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definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las piezas. Los ejes 
de todas las piezas estarán en el mismo plano. Todas las piezas tendrán el 
mismo eje de gravedad. 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos 
pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el 
tratamiento especificado. En las uniones mediante tornillos de alta resistencia, 
se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca. La 
parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete. Los 
tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del 
centro. Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm mayor que el nominal del 
tornillo.  

Según el CTE DB-SE-A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de 
tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones de dichos 
apartados. En tornillos sin pretensar, el “apretado a tope” es el que consigue un 
hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones 
pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos 
centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control 
del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos:  

- Método de control del par torsor. 

 - Método del giro de tuerca.  

- Método del indicador directo de tensión. 

 - Método combinado.  

Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, 
calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen 
las especificaciones de dicho apartado.  

En uniones mediante soldadura se admitirán los siguientes procedimientos: 

 - Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido.  

- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa.  

- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido. 

 - Soldeo eléctrico por resistencia. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure en los considerados como 
habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los 
requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según 
el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos 
habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente 
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en lo referente a la limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de 
la siguiente. 

 Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la 
capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde 
de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura 
fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. Se 
prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de 
garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura 
en uniones discontinuas. Los cordones se realizarán uniformemente, sin 
mordeduras ni interrupciones; después de cada cordón se eliminará la escoria 
con piqueta y cepillo. Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el 
proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar 
correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras 
de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para 
el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la 
utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada 
por el calor. Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de 
las soldaduras. Los elementos soldados para la fijación provisional de las 
piezas se eliminarán cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos 
de soldaduras se eliminarán con radial o lima. Una vez inspeccionada y 
aceptada la estructura se procederá a su limpieza y protección antioxidante, 
para realizar por último el pintado.  

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes 
estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas 
en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación, si han 
de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con 
lechada de cemento.  

Se medirá por kg de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. 
En cualquier caso se seguirán los criterios establecidos en las mediciones.   

6. Cubierta inclinada 

Se incluyen en este artículo los trabajos destinados a la ejecución de los planos 
inclinados, con la pendiente prevista, sobre los que ha de quedar constituida la 
cubierta o cerramiento superior de un edificio. 

 Antes de proceder a la ejecución de la cubierta, será necesario tener previo 
conocimiento de la siguiente documentación:   

- Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para 
ejecutar las pendientes, la ubicación de los elementos sobresalientes de la 
cubierta, etc. Escala mínima 1:100.   
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- Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos 
elementos, estructurales o no, que conformarán los futuros faldones para los 
que no exista o no se haya adoptado especificación normativa alguna. Escala 
1:20. Los símbolos de las especificaciones citadas se referirán a la norma NTE-
QT y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante.   

- Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos que 
sobresalen de los planos de cubierta y ejecución de los mismos: shunts, 
patinillos, chimeneas, etc.  

En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar ejecutada la 
estructura que servirá de soporte a los elementos de formación de pendiente. 

Por otra parte, se admite una gama muy amplia de materiales y formas para la 
configuración de los faldones de cubierta, con las limitaciones que establece la 
normativa vigente y las que son inherentes a las condiciones físicas y 
resistentes de los propios materiales. Sin entrar en detalles morfológicos o de 
proceso industrial, podemos citar, entre otros, los siguientes materiales: 
madera, acero, hormigón, cerámica, cemento, yeso. 

 La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere contar 
con una disposición estructural para conformar las pendientes de evacuación 
de aguas de lluvia y un elemento superficial (tablero) que, apoyado en esa 
estructura, complete la formación de una unidad constructiva susceptible de 
recibir el material de cobertura e impermeabilización, así como de permitir la 
circulación de operarios en los trabajos de referencia. 

 Existen dos formas de ejecutar las pendientes de una cubierta:   

La estructura principal conforma la pendiente: 

 a) Cerchas: estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre las que se 
disponen, transversalmente, elementos lineales (correas) o superficiales 
(placas o tableros de tipo cerámico, de madera, prefabricados de hormigón, 
etc.). El material de cubrición podrá anclarse a las correas (o a los cabios que 
se hayan podido fijar a su vez sobre ellas) o recibirse sobre los elementos 
superficiales o tableros que se configuren sobre las correas.  

b) Placas inclinadas: placas resistentes alveolares que salvan la luz 
comprendida entre apoyos estructurales y sobre las que se colocará el material 
de cubrición o, en su caso, otros elementos auxiliares sobre los que clavarlo o 
recibirlo.  

c) Viguetas inclinadas: que apoyarán sobre la estructura de forma que no 
ocasionen empujes horizontales sobre ella o estos queden perfectamente 
contrarrestados. Sobre las viguetas podrá constituirse bien un forjado inclinado 
con entrevigado de bovedillas y capa de compresión de hormigón, o bien un 



Construcción de nave industrial con grúa puente  
para la empresa de fabricación de ventanas INGEVEN S.A.                    5. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

E.Ing.Bilbao                                        Septiembre 2017                                                                            47 

 

tablero de madera, cerámico, de elementos prefabricados, de paneles o chapas 
metálicas perforadas, hormigón celular armado, etc. Las viguetas podrán ser de 
madera, metálicas o de hormigón armado o pretensado; cuando se empleen de 
madera o metálicas llevarán la correspondiente protección.   

La pendiente se realiza mediante estructuras auxiliares:  

Esta estructura auxiliar apoyará sobre un forjado horizontal o bóveda y podrá 
ejecutarse de modo diverso.  

a) Tabiques conejeros: también llamados tabiques palomeros, se realizarán 
con fábrica aligerada de ladrillo hueco colocado a sardinel, recibida y rematada 
con maestra inclinada de yeso y contarán con huecos en un 25% de su 
superficie; se independizarán del tablero mediante una hoja de papel. Cuando 
la formación de pendientes se lleve a cabo con tabiquillos aligerados de ladrillo 
hueco sencillo, las limas, cumbreras, bordes libres, doblado en juntas 
estructurales, etc. se ejecutarán con tabicón aligerado de ladrillo hueco doble. 
Los tabiques o tabicones estarán perfectamente aplomados y alineados; 
además, cuando alcancen una altura media superior a 0,50 m, se deberán 
arriostrar con otros, normales a ellos. Los encuentros estarán debidamente 
enjarjados y, en su caso, el aislamiento térmico dispuesto entre tabiquillos será 
del espesor y la tipología especificados en la documentación técnica.  

b) Tabiques con bloque de hormigón celular: tras el replanteo de las limas y 
cumbreras sobre el forjado, se comenzará su ejecución (similar a los tabiques 
conejeros) colocando la primera hilada de cada tabicón dejando separados los 
bloques ¼ de su longitud. Las siguientes hiladas se ejecutarán de forma que 
los huecos dejados entre bloques de cada hilada queden cerrados por la hilada 
superior.  

Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formación de 
las pendientes, se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el que ha 
de recibirse el material de cubrición. Únicamente cuando éste alcanza 
características relativamente autoportantes y unas dimensiones superficiales 
mínimas, suele no ser necesaria la creación de tablero, en cuyo caso las piezas 
de cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, clavos o ganchos a 
las correas o cabios estructurales. El tablero puede estar constituido, según 
indicábamos antes, por una hoja de ladrillo, bardos, madera, elementos 
prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón celular 
armado, etc. La capa de acabado de los tableros cerámicos será de mortero de 
cemento u hormigón que actuará como capa de compresión, rellenará las 
juntas existentes y permitirá dejar una superficie plana de acabado. En 
ocasiones, dicha capa final se constituirá con mortero de yeso.  

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede cuando 
se trata de bloques de hormigón celular, cabe disponer perfiles en T metálicos, 
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galvanizados o con otro tratamiento protector, a modo de correas, cuya sección 
y separación vendrán definidas por la documentación de proyecto o, en su 
caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que apoyarán las placas de 
hormigón celular, de dimensiones especificadas, que conformarán el tablero. 
Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario recibir, 
sobre el tablero, listones de madera u otros elementos para el anclaje de 
chapas de acero, cobre o zinc, tejas de hormigón, cerámica o  pizarra, etc. La 
disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de cobertura de la que 
formen parte. 

7. Fachadas y particiones 

El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, 
que garantizará, una vez colocado el panel, su estabilidad, así como su 
resistencia a las solicitaciones previstas. El panel podrá ser de un material 
homogéneo o bien compuesto de capa exterior de tipo plástico o metálico, capa 
intermedia de material aislante y una lámina interior de material plástico, 
metálico, madera, etc.  

Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con 
los elementos accesorios necesarios para que las juntas resultantes de la unión 
entre paneles y de éstos con los elementos de la fachada, una vez selladas y 
acabadas sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes térmicos. El 
material que constituya el aislamiento térmico podrá ser fibra de vidrio, espuma 
rígida de poliestireno extruida, espuma de poliuretano, lana de roca, etc., 
dependiendo de la resistencia contra el fuego que sea necesaria.  

Cuando la rigidez del panel no permita un sistema de sujeción directo a la 
estructura, el sistema incluirá elementos auxiliares como correas en Z o en C, 
perfiles intermedios de acero, etc., a través de los cuales se realizará la fijación. 
Los elementos metálicos que comprenden el sistema de fijación quedarán 
protegidos contra la corrosión.  

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje 
del montante una vez colocado.  

Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su 
parte superior permitiendo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la 
modulación, aplomado y nivelación. En el extremo superior del montante se 
acoplará un casquillo que permita el apoyo con el montante superior. Entre los 
montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, mínima.  

Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo 
del cerramiento fijándose a él mediante junquillos a presión u otros sistemas.  

Se colocará la junta preformada de estanqueidad a lo largo de los encuentros 
del cerramiento con los elementos de obra gruesa, así como en la unión con 
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los elementos opacos, transparentes y carpinterías, de forma que asegure la 
estanqueidad al aire y al agua permitiendo los movimientos de dilatación.  

El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares 
atornillados que permitan la dilatación, haciendo coincidir esta unión con los 
perfiles horizontales al panel.  

En su caso el elemento de carpintería se unirá por tornillos con juntas de 
expansión u otros sistemas flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento.  

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a 
temperatura superior a 0ºC, comprobando antes de extenderlo que no existen 
óxidos, polvo, grasa o humedad. 

8. Revestimientos 

Pinturas 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de 
estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la 
superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven 
como elemento decorativo o protector.  

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a 
pintar se comprobará que las superficies cumplen las especificaciones del 
fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre 
fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. Si 
la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se 
pinta, a cráteres o ampollas.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará:  

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las 
eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico.  

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se 
tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal 
adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten 
exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 
comprobará el contenido de humedad. 

 - Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se 
trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, 
seguido de una limpieza manual de la superficie.  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre 
metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
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- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes 
pinturas y barnices: 

- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices.  

- Sobre metal: pintura al esmalte.  

En interiores: 

 - Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica.  

- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte.  

- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y 
barniz.  

- Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica.  

La temperatura ambiente no será mayor de 28ºC a la sombra, ni menor de 
12ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá sobre el 
plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por 
posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura.  

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en período de 
secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen 
partículas en suspensión.  

La pintura se medirá y abonará en general, por m² de superficie pintada, 
efectuándose la medición en la siguiente forma: 

 - Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. 
Las molduras se medirán por superficie desarrollada.  

- Pintura sobre carpintería: se medirá por las dos caras, incluyéndose los 
tapajuntas. 

 - Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara.  

En los precios respectivos está incluido el coste de todos los materiales y 
operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, 
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incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios 
auxiliares sean precisos. 

9. Soleras 

Capa resistente compuesta por una base granular compactada, 
impermeabilización y una capa de hormigón con espesor variable según el uso 
para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer 
directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, 
o bien como base para un solado. 

 Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática 
variable según el uso para el que esté indicado (garaje, locales comerciales, 
etc.).  

Previamente, se compactarán y limpiarán los suelos naturales, las instalaciones 
enterradas estarán terminadas y se fijarán puntos de nivel para la realización 
de la solera. 

 La base granular se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se 
compactará mecánicamente y enrasará. A continuación se colocará la lámina 
de polietileno sobre la base.  

La capa de hormigón se extenderá sobre la lámina impermeabilizante; su 
espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que 
soportar. Si se ha de disponer de malla electrosoldada, se dispondrá antes de 
colocar el hormigón. 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno 
expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento 
que interrumpa la solera.  

Las juntas de retracción se ejecutarán mediante cajeados provistos o 
realizados posteriormente a máquina. Si es necesario se dispondrá de una 
capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En 
caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse 
una lámina de polietileno por encima de ella.  

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la 
espera del solado. El solado debe formar una superficie totalmente plana y 
horizontal, con perfecta alineación de sus juntas en todas direcciones. 
Colocando una regla de 2 m de longitud sobre el solado, en cualquier dirección; 
no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm.  

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos 4 días como mínimo, 
y en caso de ser éste indispensable, se tomarán las medidas precisas para que 
no se perjudique al solado.  
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Los pavimentos se medirán y abonarán por m² de superficie de solado 
realmente ejecutada. Los rodapiés y los peldaños de escalera se medirán y 
abonarán por metro lineal. El precio comprende todos los materiales, mano de 
obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente 
cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este pliego. 

 

5.8. INSTALACIONES AUXILIARES Y PRECAUCIONES A ADOPTAR 
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

 

1. La ejecución de las obras figuradas en el presente Proyecto, requerirá las 
siguientes instalaciones auxiliares 

 

• Caseta de comedor y vestuario de personal, según dispone la 
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo cuando las 
características e importancia de la obra así lo requieran. 

• Maderamen, redes y lonas en número suficiente, de modo que 
garanticen la seguridad de los operarios y transeúntes. 

• Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar  para 
llevar a cabo los trabajos de este tipo. 

2. Las precauciones a adoptar durante la ejecución de las obras, serán las 
previstas en la ordenanza de seguridad e higiene en el trabajo aprobada por 
O.M.  de 9 de marzo de 1.971. 

5.9. CONTROL DE LA OBRA 
 

Se realizarán los controles establecidos en anteriores apartados, y los que en 
cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las obras.  

El control de la obra será de nivel normal. 

5.10. NORMATIVA OFICIAL 
 

 Aislamiento acústico 

• Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-HR Protección frente al 
ruido. 

Acciones en la edificación 

Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SE-AE 
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Basuras 

• Residuos y suelos contaminados ley 22/2011 de la Jefatura de Estado 
del 28 de julio de 2011. BOE-A-2011-13046. 

Cemento 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de 
cementos RC-16. Real Decreto 256/2016, del Ministerio de la 
Presidencia del  10 de junio. BOE-A-2016-6167. 

Yeso 

• Pliego general de Condiciones para la recepción de yesos y escayolas 
en las obras de la construcción. Orden de 13 de Mayo de 1985 derogado 
en 24 de Octube de 2007.Derogado por Real Decreto 1371/2007. 
 

Cubiertas 

• Código Técnico de la Edificación(CTE). DB-SE-AE. 

Estructuras de acero 

•  Ejecución de las estructuras de acero laminado en la edificación. Real 
Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. DB-SE-A. 
 

•  Tornillos ordinarios, y calibrados, tuercas y arandelas de acero para 
estructuras de acero laminado. Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. DB-SE-A. 
 

•  Cálculo de estructura de acero laminado en la edificación .Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.DB-SE-A. 
 

•   Acero laminado para estructuras de  edificación. Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. DB-SE-A. 
 

•  Perfiles huecos de acero para estructuras de edificación. Real Decreto 
314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. DB-SE-A. 
 

Medioambiente 
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• Reglamento de actividades molestas, insalubres nocivas y peligrosas. 
Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre. BOE-A-1961-22449. 
 

• Instrucciones complementarias para las aplicaciones del reglamento de 
actividades molestas, insalubres nocivas y peligrosas. Orden del 
Ministerio de la Gobernación del 15 de marzo de 1963. BOE-A-1963-
8153. 
 

• Protección del ambiente atmosférico Ley 34/2007 de 15 de noviembre. 
 

• Desarrollo de la Ley de protección del ambiente atmosférico. Decreto 
833/1975 del Ministerio de Planificación del Desarrollo del 6 de febrero 
de 1975. BOE-A-1975-8450.  

Protección contra el fuego 

 
• CTE DB SI (Documento básico SI Seguridad en caso de incendio). 

Seguridad e higiene en el trabajo 

• Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo en la industria de la  
construcción. Orden de 23 de Septiembre de 1966 por la que se 
modifica el articulo 16 del Reglamento de Seguridad del Trabajo para la 
industria de la construcción de 20 de mayo de 1952. BOE –A-1966-
17259 
 

• Ordenanza de trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y 
cerámica. . BOE-A-2001-24025. 
 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Orden del 
Ministerio de Trabajo del 9 de Marzo de 1.971. BOE-A-1971-380. 
 

 

Otras 

Normas UNE/EN/ISO/ANSI/DIN de aplicación específica que determine el 
ingeniero proyectista. 

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación. Salvo que 
se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente 
legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos 
anteriores mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga una 
fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 



Construcción de nave industrial con grúa puente  
para la empresa de fabricación de ventanas INGEVEN S.A.                    5. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

E.Ing.Bilbao                                        Septiembre 2017                                                                            55 

 

preferente, respecto de los anteriores documentos lo expresado en este Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 


